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Se suscribe r n esta ciudad en 
la l ibrería di? M i ñ o » á 5 ra. a l 
mes llevado á casa de los s e ñ o 
res suscriptores, y 9 fuera frail
ea de porte. 

Los art ículos comunicados y 
los anuncios &c, «e dirigirán í 
la Redacción t francos de porí<*( 
i ia calle do la Uevi l la , u. 14. 

BOLETIN OFICIAL 
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ARTICULO D E OFICIO. 

« o s r s a s o c i n t OB BSTA PROVIKCIA. 

Ministerio de lo Interior.—Por el Ministe
rio de Gracia y Justicia se ha comunicado el 
Real decreto que sigue: 

»Con fecha 9 del aetual se ha servido S. M . 
la REINA Gobernadora dirigirme el Real decreto 
siguiente: 

Doña ISABEL n , por la gracia de Dios, REÍ-
KA de Castilla, de León, de Aragón, de las 
Dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Gra
nada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, 
de Córcega, de Murcia, de Menorca, de Jaén, 
"de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de 
las Islas Canarias, de las Indias orientales y occi
dentales, Islas y Tierra-firme del mar Océano; 
Archiduquesa de Austria; Duquesa de Borgoña, 
de Brabante y de Milán; Condesa de Abspurg, 
Flandes, Tirol y Barcelona; Señora de Vizcaya 
y de Molina &c. &c . ; y en su Real nombre Do
ña MARÍA CRISTINA DE BORBON, como REINA 
Gobernadora durante Ja menor edad de mi ex
celsa Hija, á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed; Que habiendo juzgado con
veniente al bien de estos Reinos presentar á las 
Cortes generales, con arreglo á lo que previene 
el artículo 33 del ESTATUTO REAL , un proyec
to de ley sobre reintegro de los compradores de 
bienes vinculados que se enagenaron en virtud de 
decreto de las Córtes de 1820, y habiendo sido 
aprobado dicho proyecto de ley por ambos Es
tamentos, como á continuación se expresa, he te
nido á bien, después de oir el dictamen del Con
sejo de Gobierno, y del de Ministros, darle la 
Sanción Real. 

Las Córtes generales del Reino, después de 
haber examinado con el debido detenimiento, y 
observando todos los trámites y formalidades 
prescritas, el asunto sobre reintegro de ios com

pradores de bienes vinculados que se enagenaron 
á virtud del decreto de las Córtes de 1820, que 
por orden de V . M . , y conforme con lo preve
nido en los artículos 30 y 33 del ESTATUTO 
REAL , se- sometió a su exámen y deliberación, 
presentan respetuosamente á V . M . el siguiente 
proyecto de ley para que V. M . se digne, si lo 
tuviese á bien, darle la sanción Real. 

Artículo i . " Los compradores de bienes vin
culados que se enagenaron en virtud del decreto 
de Jas Córres de 27 de Setiembre de 1820, si no 
hubiesen sido ya reintegrados, lo serán en el 
modo que expresan los artículos siguientes. 

Art . 2.0 Los compradores de bienes vincula
dos que no han . llegado á desprenderse de ellos 
quedan asegurados en su pleno dominio. 

Ar t . 3." Los compradores de dichos bienes 
que los hubiesen devuelto á virtud de la Real 
cédula de 11 de Marzo de 1824, tienen dere
cho á percibir íntegro el precio por el que los 
habían adquirido con el rédito de un 3 por 100 
á contar del dia de la devolución, 

Art . 4." Están en el caso de los artículos 
anteriores los compradores de bienes que habien
do pertenecido á vinculaciones, pasaron por tes
tamento ú otro título lucrativo á manos de los 
vendedores. 
, A r t . 5.0 El poseedor actual del vínculo al 

que fueron devueltos los bienes puede conservar
los entregando al comprador el precio de la ven
ta y los réditos que le correspondan dentro del 
término de un año, contado desde la promulga
ción de la presente ley, agregando los intereses 
del periodo que trascurra hasta que la entrega 
sea efectiva. Pero dentro de sesenta dias de co
mo sea requerido el poseedor por el comprador 
ó sus herederos á que elija «ntre quedarse con 
la finca ó reintegrar su importe, deberá hacer 
esta elección; y no haciéndola en dicho tiempo, 
podrán ejercer aquellos los derechos que les con
cede el artículo 3." Si el poseedor de la finca 



eligiese entregarla, pasará desde hie^o á manos 
del comprador para que la disfrute -como d u e ñ o ; 
abonando empero los adelantos que aquel hubie
se íiec'ho por razón del cultivo. 

Art . ó." Los réditos de que hablan los ar t í 
culos anteriores se reclamarán del poseedor ac
tual de lai finca por el tiempo que la hubiese 
disfrutado, quedando á salvo el derecho del com
prador para repetiré! completo de aquellos con
tra los que la hubiesen poseído ó sus herederos. 

Art . 7.0 El poseedor actual, ya sea el ven
dedor ó el inmediato sucesor, ya sea un tercero 
que en uso del artículo 5." reintegrase áí com
prador con fondos propios el precio de los bie
nes, como igualmente aquel que no siendo ven
dedor ni sticesor -inmediato que intervino en la 
venta lo hubiese ya verificado, quedan autoriza
dos para considerar como libres dichos bienes» 

Art . 8." No entregando dentro del término 
de un año el poseedor del vinculo Jas cantidades 
que corresponden al comprador, se trasmite i 
«ste el pleno dominio de los bienes, y ademas po
drá entablar contra las personas que expresa el 
artículo 6.° las reclamaciones relativas á réditos 
hasta «1 percibo de los que le correspondan. 

Ar t . 9.° En las permutas de bienes vincula
dos en que hubo sobreprecio de parte de aque
llos que lo recibieron, tendrán los contratantes 
los mismos derechos que se conceden por esta 
ley á los compradores. 

Ar t . 10. Las mejoras y los deterioros deben 
abonarse recíprocamente por compradores y ven
dedores con arreglo á derecho. 

Art . 11. Si el comprador de los bienes hu
biese celebrado alguna avenencia con el vende
dor, ó con el sucesor inmediato que intervino 
en la venta sobre el reintegro del capital, no 
tendrá mas derecho que el de exigir su cumpli
miento, á no ser que justifique haber interveni
do lesión en mas de la mitad, lo cual podrá re
clamar, como también los réditos que le hayan 
correspondido, y de que no estubiere reintegrado 
al tiempo de tener cumplido efecto la avenencia. 

Art . 12. Para el cobro de los intereses de 
que habla el artículo anterior, servirá siempre 
de base la cantidad en que consistió el precio de 
la venta. 

Art . 13. Quedan en su fuerza y vigor las 
ejecutorias sobre abono de mejoras y de dete
rioros. 

Art. 14. Quedan asimismo vigentes las sen
tencias ó fallos judiciales en que se haya decla
rado que el comprador recobró su capital por 
medio de la retención. 

Art . 15. Sin embargo, tendrá derecho el d i 
cho comprador á reclamar de los respectivos po
seedores de los bienes los intereses devengados 
hasta el dia de la devolución, rebatiendo el im
porte de los prorateos de cada año. 

Art . 16. El comprador que hubiese devuel-
t© ios bienes, én concepto de haberse 'reintegra-" 
do ya del precio de la venta por medio de la 
•retención de ellos, y aprovechamiento de sus 
productos, tiene derecho á reclamar los intereses 
<le su capital por los años trascurridos para su 
total realización, hecha en cada uno la deduc
ción correspondiente por la parte de capital ya 
percibida. Son responsables á esté abono el po
seedor ó poseedores que han disfrutado los bie
nes después de la devolución, y también sus he
rederos. 

Art . i y . Si los bienes hubiesen pasado á 
terceros poseedores éhv concepto de libres con la 
competente Real facultad, la ^reclamación del 
comprador se dirigirá contra Jsn finca ó bienes 
subrogados, si los hubiese, ó contra los del vín
culo que fueron reparados ó mejorados con el 
producto de Jos que se enagenaron: en defecto 
de uno y otro, contra los Jaienes: libres del que 
los desmembró y sus herederos , ó contra los res
tantes bienes de la vinculación, que se conside
rarán libres para este efecto.. 

Art . 18. En el caso de que la: finca ó bienes 
hayan recobrado su libertad por caducidad del 
vínculo, la reclamación del comprador quedara 
expedita, no solo contra los bienes libres del úl
timo poseedor ó sus herederos, sino también 
contra los demás bienes que eran del vínculo, 
aun cuando hubiesen pasado al fondo de mos
trencos. 

Art . 19. A los actuales poseedores de fincas 
.ó de bienes de los vínculos, contra quienes se 
dirijan las reclamaciones á que dieren lugar los 
artículos anteriores, lesqueda á salvo su derecho 
para repetir contra los bienes libres del poseedor 
que vendió, si este consumió el precio, ó lo in
virtió en su provecho, y na en beneficio de la 
vinculación. 

Art . 20. Las disposiciones de esta ley serán 
aplicables á los que en la misma época redimie
ron censos, cuyos capitales pertenecian á vincu
laciones, para que sean reintegrados, si ya no lo 
hubiesen sido, del capital con que redimieron, 
y de los réditos desde que por haberse reputado 
insubsistentes las redenciones, se les volvieron a 
exigir los de los censos. 

Art. a i . En las obligaciones con hipoteca 
especial y en las demás enagenaciones hechas en 
la citada época por título oneroso, se observarán 
para el resarcimiento las mismas regias que con 
respecto: á los compradores quedan establecidas 
en los precedentes artículos. 

Sanciono, y ejecútese.—YO L A REINA Go
bernadora.—Está rubricado de la Real mano.— 
En Aranjuez á 6 de Julio de 1835.—Como Se
cretario de Estado y del Despacho Universal de 
Gracia y Justicia de España é Indias, Juan de 
la Dehesa. 
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Real mano.-zz En Ar.injuez á 9 de Junio de 
J835. — A D. Juan de Ja Dehesa." 

Y- lo traslado á V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de Julio de 1835. — El 
Subsecretario de' lo Interior, Angel Vallejo.~ 
Sr. Gobernador civil de León. 

Por tanta, mando y ordeno' q-ue se guarde, 
cumpla y ejecute la presente ley como ley del 
reino, promulgándose con la acostumbrada so
lemnidad, para que ninguno pueda alegar igno
rancia, y antes bien sea de todos acatada y obe
decida. 

Tendréislo entendido, y dispondréis lo nece
sario á su cumpíimiento.r: Está rubricado de la 

GOBIERNO CIVIL D E ESTA PROVINCIA. 

Esta Contaduría principal de Propios con fecha 11 del presenfe Julio, me pasa la nota adjunta 
de los pueblos de esta Provincia que adeudan cantidades correspondientes á la suscripción al perió
dico titulado "Anales Administrativos (antes) Diario de Administración. 

DON M A N U E L P E R E Z , SOCIO D E L A R E A L SOCIEDAD ECONÓMICA DE / l M i 
gasdel País dé esta Capital de León, y Contador principal de Propios y Arbitrios de la misma 
Provincia. , 

Certifico: que los pueblos que se hallan en descubierto por el todo ó en parte al pago de la 
suscripción del Diario de Administración y últimamente Anales, desde el primero de Enero de 
jn i l ochocientos treinta y cuatro hasta fin de Junio último, son los siguientes: 

Deben por el I Deben por I d e m por Id . Total 
P U E B L O S D i a r i o hasta j innles hasta hasta, f i n de débito de A n a -

comprendidos en l a suscr ipc ión por tener mas J i n de Jul io ' J i n de Dic icm- J u n i o les 
de doscientos vecinos. de i834* bre de i 8 3 4 ' de i 8 3 5 . Reales vn. 

120. L E O N . 
Villamañan » • • 
Astorga » . . 
Sahagun 120.. 
Grajal de Campos » . . 
Valderas aro.. 
Valencia de Don Juan 120.. 
La Bañeza " • • 
Ponferrada 210 . . 
Villafranca " • • 
Fresno de la Vega " • • 
Toral de la Vega » . • 
Villamor de la Vega 210. . 
Distriana > . . . . " • • 
Laguna de Negrillos " . • 
Barrios de Salas 210. . 
Cea y su Jurisdicción 120.. 

Pueblos invitados. 

150., 

150., 

150.. 
» - . 
150-

150.. 

150.. 
150. 

Valcarce y su Jurisdicción.. 
Benavides y su Jurisdicción. 
Santa Marina del Rey.. . . 

Pueblos segregados de esta Provincia. 

Castroverde de Campos 
Fuentes de Ropél 
Villanueva del Campo.. . 
Villalobos. 
Villavicencio de los Caballeros. . . . 
Vecilla de Valderaduey 210. 

120.. 
210. . 
210. . 

Importan los descubiertos en la forma demos-
2.07O.. 

» . . 
150-
150.. 
150., 

180.. 
180.. 
180.. 
180.. 
1 So-
ieo.. 
180.. 
» . . 
180.. 
180.. 
180.. 

90.. 
180.. 
180.. 

90.. 
180.. 
180.. 

180.. 
180.. 
180.. 

180.. 
180.. 
180.. 
180.. 
180.. 
180.. 

330.. 
180.. 
180.. 
3 3 0 » 
180.. 
330. . 
33O" 
" . . 

330.. 
180.. 
180.. 

90.. 
330.. 
180.. 

90.. 
330" 
330.. 

180.. 
180.. 
180.. 

180.. 
180.. 
180.. 
180.. 
180.. 
180.. 

1.800.. 4.320. .120. 

trada, dos mil setenta reales por el Diario, y seis mil ciento veinte por Anales. Asi resulta de los 
libros y asientps que obran en esta Contaduría principal de mi cargo á que me remito. Y para que 
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conste doy la presente. León once de Julio de mil ochocientos treinta y cinco. — Manrique.ir:Ma
nuel Pérez. 

La que insertará V . en el Boletín oficial de su cargo, á fin de que llegando á conocimiento de 
aquellos pueblos que no han solventado sus descubiertos, se presenten á efectuarlo sin demora algu
na; pues de no hacerlo darán lugar á que inmediatamente se tomen contra ellos medidas del-mayor 
rigor. León Julio 13 de 1835 .=: Jacinto Manrique. 

5*' 

' '-¿irt 

I N T B N D E N C r j DB ZA P & O P I I I C t J D B CEON. 

ANUNCIO. 

Habiéndose adjudicado á la Real Hacienda 
por auto del Subdelegado de Rentas de Ponfer-
rada de 4 de este mes, ¡a fábrica tenería que 
en dicha villa poseía Don Joaquín Jacinto Be-
nayas Contador de Rentas que fue en aquel par
t ido, por las dos terceras partes del valor de 
25.440 r s . en que fue retasada, por no haberse 
presentado licitador alguno en la subasta última
mente celebrada en aquella; y debiendo continuar 
abierta esta hasta que se presente comprador, se
g ú n lo prevenido en Real orden de 10 de Agos
to del año próximo pasado, y para que se rea
lice en conformidad de las bases que establecen 
las reglas 2.a 5.a y 6.a de la de 3 del mismo de 
1833 , se hace saber al público, que se admiten 
posturas en aquella Subdelegacion de partido 
hasta fines del próximo Setiembre; y que llega
do este término, se procederá al remate, y ad
judicación de l a finca venal, prefiriendo para 
ella i . " las posturas á metálico, que cubran -las 
dos terceras partes de la retasa espresada de 
25.440 reales por lo menos. 2." las que cubrien
do el aprecio íntegro de esta se hagan en papel 
de la deuda consolidada. 3.0 las hechas con idén-
t c i circunstancia, en papel de l a deuda cor
riente con ínteres negociable, considerando su 
valor en 25 por loo del nominal, y 4." en de
fecto de todas tendrán lugar las posturas en 
créditos sin ínteres regulado su valor en 125; por 
loo del que represente. 

León 1 4 d e Julio de 1835. =r Antonio Porro. 

eOMRBaiBtlBNTO DE LEON. 

• Debiendo egecutarse á virtud de Real facul
tad Varias obras para reformar generalroerite l a 
antigua presa ó cauce que riega los campos de 
Hinojo, bajo de las condiciones y regulación arre
gladas de ante mano por perito facultativo eri la 
materia, he señalado para su primero y línico re
mate la- hora de las Once de la m a ñ a n a el dia nue
ve de Agosto próximo en mi cuarto estudio; ycon 
e l objetó de que este acto tenga la debida publici
dad para la concurrencia de licitadores, tengo 
acordado se anuncie a l efecto en e l Boletín oficial 
de esta provincia; lo que participo á V . para su 
conocjmiento é inserción en dicho periódico, sir-

L E O N I M P K E N T A 

viéndose avisarme el recibo y de quedar en egeí 
cutarlo. Dios guarde á V . muchos anos León y 
Julio 17 de 1835.3= Roque de Diego.rrSeñor 
Editor del Boletín oficial de está Provincia. 

E L ESPAÑOL. 
D i a r i o ñ e las doctrinas y de los intereses sociales. 

T a l CJ el nombre, bajo del c u a l , va á aparecer en la ra-, 
pital de las E s p a ñ a : , un nuevo per iódico cotidiano, que a -
brazando todo cuanto puede ser objeto de imprenta p e r i ó d i 
ca , conforme al plan que se han propuesto sus ilustres fun
dadores los Excmos. Sres. Conde del Montijo, Marqués de 
S a n Felices, el Señor D. José de Irunciaga, y el director D . 
A n d r é s liorrego, miembro del Instituto histórico de F r a n 
c i a , en el prospecto que tenemos á la vista, puede asegurar
se que acaso es el primero y único en su clase de cuantos se 
l ian publirado y se publican en todas las naciones del m u n 
do civilizado. 

Siendo el objeto de la publipacion de este per iód ico , qua 
se puede l lamar colosal, el de cooperar a l establecimiento y 
amsolidticion cu E s p a ñ a del r é g i m e n representativo; el de 
difundir las ideas ijue mas favorezcan el desarrollo de l a in-

•ivligencia, de l a libertad y de l a riqueza entre los e s p a ñ o l e s ; 
y finalmente: el de hacer que preualetca en nuestro derecho 
patr io , el principio de respetar los derechos adquiridos y de 
t/ue se h a l l a n en poses ión los diferentes miembros del cuerpa 
social , combinando Jas fefórrhaS apetecibles, con l a obliga
c ión de indemnizar los intereses perjudicados por ellas i n a 
da parece debe dejar que desear, al que desee instruirse c u 
todos los ramos del saber humano, enterarse de cuanto pue
de inl luir para dar nueva vida y movimiento á la industria, 
al comercio, á la agricultura, á las artes, al egercicio de to
das las profesiones ú t i l e s , y por ú l t imo de cuanto contribuya 
á la c iv i l ización y moral izac ión de la especie humana, y mas 
particularmente de los espaüoles. Todo cuanto puede apele-
cersr , deberá incoritrarse en el nuevo periódico que a n u n 
ciamos s i , como'es de esperar, en vista de la escritura de 
convenio dfi la Compañía propietaria de dicho p e r i ó d i c o , de 
la cual daremos noticia en o t r o s ' n ú m e r o s , no perdonan me
dio su.s Inmladoreji, eu el desempeño del vas t í s imo plan que 
se lian p¡-upueslo. 

E l E s p a ñ o l , se i m p r i m i r á en un pliego cuyo tamaño do
blado será de 24 pulgadas de largo, y sobre 16'de ancho. 
Cada plana ó caril la constará de cinco columnas, y el con
tenido de cada numero será igual en materia al de trt'S de 
los per iódicos de mayor t a m a ñ o que boy se publican en M a 
drid. 

E l precio de suscripción para Madrid , las provincias y 
el extrangero es el siguiente: 3o rs. por un mes, 85 por tres, 
160 por medio ano, y Sau por a ñ o , franco de porte. 

R E C R E O T E A T R A L . Hoy martes 3 1 de. Julio i benefi, 
c ió de D o ñ a Ana F a r , G r a c i o . a , se. egecula la gran T r a g e 
dia de espectáculo en 5 actos, titulada: / . a A t a l a , á cont i 
nuac ión se bailarán boleras, dando fin á tan brillante fun
c ión con diez y seis escenas de fuegos p ír icos . 

A las 6 ' / . en punto. 
DE l 'EDRO MIÑON. 


